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Abatract 
Professlonal psychologlsts In Puerto Rico today Include close 
to 2,000 lIcensed pracUUoners. The maJority have carned 
Mast<:r's degr.:es, whde an Increaslng number have completod 
doctorales In Puerto Rico. and abroad. Thctr epectalttcs 
Include cllnlcal, counsellng, organlzatlonal, soclal"",mmunl~, 
cducaUonal-school. experimental and physlologtcal 
p"ychology, A large proportion of these profe.slonals work In 
government agencies, the Island's largest employer. but thelr 
presencc Is tncreaslng In tmportancc as unlvcrstty professors. 
private practlUoncrs. consultants and cmp&oyees oC prtvate 
manulacturtng and servtce industries. 
The practico of psychology Is regulatod by Law 96 of June 4, 
19B3 whlch requlres asplrants to llcenses to have earned 
Master's or Doctoral degrees at accredtted lnstltuUons. to 
approve a wr1tten examlnatlon and to complet<: a year of publlc 
servlce. In 1994, It will be compu1soty for pracUtloners of 
cllolca! psychology to eam doctoral degr.:es In order to request 
Ucenses. TIlia requtres attentlon 10 thc tssue oC dtffcrcnt 
requJremcnts by specla1ty. whlch 18 unclcr intensc dtscusston 
al presento 
Other sallent professlonalissues are: low salaries and bene8ts, 
teamwork wlth mental hcalth and other professlonals, ethlcal 
confllcts and particlpatlon In publlc pollcy debates. Optlons 
ror tncreastng professlonal psychologtsts' Innuence and 
recognltton in vanous 'WOrk scttlngs are dtscussed. 
Sorne Important problems faclng the fteld as we approach 
the second millcnlum are prcscnted. Colleagucs oC all 
spcclaltfes are Invttcd to collaboratc 10 creatlve ways to devise 
lnlcrventlons and construct knowledge about the complex 
sltuattons our soctcUes race. OUT sk11la and knowledge are 
vtewed With opUlIÚsm as resources whose value lo socJcty 
should be enhanced. 

I Ponencia presentada en el Simposio Cleu Aa" de PaIcoloJla lID Puerto Rico, 
XXIV Congreso Interamericano de Pslcologia. SanUago de Chtle. JulJo de 1993 
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La práctlca de la PSicología en Puerto RIco ha tenido un 

desarrollo acelerado en las últimas décadas del siglo veinte. Nos 
acercamos a un nuevo milenio donde los recursos y 
conocimientos de la ciencia pslcol6gIca son de enorme valor para 
enfrentar retos sociales cada vez más complejos. Promovemos 
una visl6n optimista del pslc6logo como agente de cambio que 
realiza un papel slgnlflcatlvo en la Intervencl6n y estudio sobre 
los urgentes problemas sociales que enfrentan nuestros pueblos. 
Stn embargo. nuestra eflcacla profesional requiere tntenslficar 
esfuerzos por defintr estándares de excelencia en el ejercicio de 
nuestras labores. mayor Integracl6n de las diferentes 
especialidades y el anáUsls de nuestra relacl6n con otros 
profesIonales y de nuestra capacidad para Influtr en las diferentes 
organizaciones en que Intervenimos. Presentaremos a 
conttnuacl6n datos sobresalientes de la historia de la prnctlca 
profesional de la pSicología en Puerto RIco. como trasfondo para 
reflexionar sobre la sltuacl6n presente de la misma. Ftnalmente 
se discutlrán algunos de los retos que enfrentamos ante el 
Segundo Milenio que se aproxlma. 

Labor prof.,.lcmal de loe prlmeroe pelc61ogoa puertorrlqueftoa 
La psicología educativa se Integr6 al currículo de la 

Universidad de Puerto RIco a principios de este siglo. La 
asoclacl6n entre la pslcologia y la enseñanza culminaría años 
después en el nombramiento de Efraín Sánchez Hidalgo. 
fundador y primer preSidente de la Asociación de PSicólogos de 
Puerto RIco (A.P.P.R). como Secretario de Educación para el 
Estado Ubre Asociado. 

Además. durante principiOs de siglo. los pocos pslc6logos 
presentes completaron sus estudios graduados en universidades 
norieamerlcanas y de otros paises. Al regresar a su patria 
muchos se dedicaron a la enseñanza en la Universidad de Puerto 
RIco. Inicialmente se concentraron en la Facultad de Pedagogía. 
pero desde 1943 la Universidad Inició un programa de cursos 
en Psicología en la Facultad de Ciencias Sociales. Al mismo 
tiempo. practicantes de psicología clínica e Industrial 
comenzaron a ofrecer sus servicios en agencias gubernamentales 
y en la prnctlca privada. 

Ya en los comienzos de la década del cincuenta la 
AdmlnlStracl6n de Veteranos de las Fuerzas Armadas de los 
Estados Unidos ofrecía servicios de evaluacl6n y tratamiento 
psicológIco. y a comienzos de la década del sesenta se establecl6 



fonnalmente un Servicio de Psicología. con Rafael García Pahnleri 
como su primer Jefe. El Departamento de Salud también 
comenzó a contratar psicólogos clínicos. quienes tenían la 
administración de evaluaciones psicológicas como su principal 
función y quienes estaban ubicados principalmente en centros 
de salud mental. 

El primer puertorriqueño en ostentar un grado doctoral en 
psicología industrial fue Héctor Pulg. quien lo obtuvo durante 
la década del cuarenta y regresó a Puerto Rico a practicar su 
especialidad. Otros pioneros en esta área fueron Milagros 
Guzmán y Gabriel Ctrino. a quienes el gobierno otorgó becas 
para continuar su preparación en los Estados Unidos. Se creó 
este programa de becas para cumplir las necesidades de 
evaluación psicológica de las oficinas de personal en las agencias 
gubernamentales. Estos y otros pSicólogos Industriales 
puertorriqueños también sirvieron como consultores para otros 
países latinoamericanos mediante gestiones del Departamento 
de Estado de Puerto Rico. La Sra. Guzmán llegó a ocupar la 
dirección de la Oficina Central de AdmInIstración de Personal 
de Puerto Rico. mientras que en el 1984 el Dr. Clrino fue 
nombrado primer Presidente de la Junta Examinadora de 
Psicólogos. 

Este breve trasfondo histórico realza algunos de los logros de 
la psicología en Puerto Rico. sin pretender Inclutr muchas otras 
contribuciones valiosas de destacados colegas. Esta información. 
sin embargo. debe servtr. por lo menos. para demostrar el grado 
de desarrollo de la psicología en Puerto Rico aún antes de que 
estuviera disponible la oporlunldad de cursar estudios graduados 
en la Isla. 

Centro. EducativOB 
El aumento de la necesidad de servicios psicológicos llevó a 

que en 1966 la Universidad de Puerto Rico estableclerá un 
Programa de Maestría en Artes con concentración en Psicología. 
Ese mismo año. ellnsututo PsicológiCO. conocido ahora como el 
Centro Caribeño de Estudios Postgraduados. baja la dirección 
de Carlos A1blzu Mtranda. estableció otro programa graduado 
de psicología clínica. también a nivel de maestría. 

El Centro Caribeño ofrece grados doctorales en Psicología 
Clínica y Psicología IndustrtaI desde mediados de la década del 
setenta. mientras que la Universidad de Puerto Rico establece 
su programa doctoral en 1986. Otros centros de enseñanza 



debidamente acreditados que también ofrecen grados avanzados 
en psicología son la Universidad Católica de Puerto Rico y la 
Universidad Interamertcana. cuyos programas son a nivel de 
maestría. Por lo tanto. desde mediados de la década del setenta, 
la gran mayoría de los psicólogos puertorrtqueños se han 
adiestrado y llevado a cabo sus proyectos de investigación en 
Puerto Rico. De esa fonna han ayudado a expandir grandemente 
el conoctmlento y la práctica psicológica en la Isla. 

La Asociación de Psicólogos de Puerto Rico 
La Asociación de PSicólogos de Puerto Rico (APPR) se fundó 

en 1954. Según se mencionó antertormente. muchos líderes de 
la comunidad de psicólogos en ese momento eran especialistas 
en psicología educativa. quienes enseñaban a nivel unlversltarto. 
tales como el Dr. Efrain Sánchez Hidalgo. el presidente fundador. 
otros líderes eran psicólogos clínicos que ejercían la práctica 
prtvada de la profesión y que prestaban servicios en agencias de 
gobierno. Esta nueva asociación inmediatamente se afllIó a la 
Asociación Amertcana de PSicología lAPA). 

La APPR, desde sus comienzos. se ~ó como meta lograr la 
reglamentación por ley de la práctica de la psicología en Puerto 
Rico. Este esfuerzo se convirtió en el asunio profesional de más 
envergadura para los psicólogos en Puerto Rico por casi tres 
décadas y fue motivo de Intensos debates entre diferentes 
sectores de colegas. aún después de la aprobación de la Ley 96 
(ley que reglamenta la práctica de la psicología en Puerto Rico) 
en 1983. 

El estatuto vigente define ampliamente las áreas de práctica 
Independiente y restringe la designación de psicólogo a aquellos 
licenciados por la Junta ExamInadora de Psicólogos. PSicólogos 
a nivel de maestría y doctorado están representados en dicha 
Junta. la cual tiene a su cargo el control de la práctica de la 
psicología 

En estos momentos. el grado de maestría es el requisito 
mínimo para obtener una licencia para practicar psicología en 
Puerto Rico. A partir de 1994. el grado doctoral será requertdo 
para obtener la mencionada licencia para la práctica de psicología 
clínica otras especialidades podrán licenciar a nivel de maestría. 
pero la definición de los requisitos en éstas áreas está en 
desarrollo. 

Actualmente la APPR cuenta con alrededor de cuatrocientos 
(400) miembros activos de una comunidad cerca de dos mil 
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(2,0001 psicólogos licenciados. La gran mayoría de estos 
profesionales se co~entran en el ka Metropolitana de San 
Juan. A trav~ de los atlos, la APPR ha mantenido su liderato 
como el representante principal de este grupo de clenUficos y 
profesionales, sirviendo tanto a sus miembros activos como a la 
comunidad de pSicólogos en general mediante actividades 
profesionales y educativas. Muchos psicólogos que practican 
su profesión en Puerto Rico participan activamente en otras 
asociaciones, tales como la APA. la Sociedad Interamerlcana de 
Psicólogos y IaAsoclaclón PsIcológica Nacional HIspana (Natlonal 
Hlspanlc PsycholOglcal Assoclatlon). 

!Catado Actual de la PIIlcololfa ea Puerto Rico 
Los pSicólogos en Puerto Rico están agrupados mayonnente 

en las siguientes Areas: clinlca, Industrlal-organlzaclonal, soclal­
comunitaria, educativa y escolar. Además hay un peque~o 
número de espet'lal!stas en las áreas de psicología Ilslológlca y 
experimental, quienes ense~ en universidades y realizan 
funciones de consulta e investigación. 

Las principales fuentes de empleo para psicólogos en Puerto 
Rico Incluyen: 

1. Instituciones de educación superior, Incluyendo 
la Universidad de Puerto Rico, la Universidad 
lnteramencana, la UniverSidad Católica, la 
UniverSidad del Sagrado Corazón, la 
Universidad Metropolitana, la Universidad del 
Turabo, el Centro cartbefto de Estudios Post­
graduados y otras. Las funciones de nuestros 
colegas en estas instituciones Incluyen 
responsabWdades administrativas, supervisión 
de prácticas e Internados, enseiUlnza a nivel 
graduado y sub-graduado, investigación y 
consultorla. 

2. AgenCIas de gobierno, Incluyendo servicios de 
pslcologfa cIinIca en los Departamentos de 
Salud, Servicios Sociales, Servicios Contra la 
AdIcción y Justicia. El Departamento de 
Educación emplea pSicólogos mayonnente para 
servicios de evaluación, y en algunos casos para 
investigación, desarrollo y asuntos de personal. 
Psicólogos Industrlales-organlzaclonales sirven 

I 
en dIvISIones de personal en corporacloneo;¡' 
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públicas como en la Compañia Telefónlca. la 
Au tondad de Energía Eléctrlca y la Au torldad 
de Acueductos y Alcantarillados. Varios 
psicólogos ocupan o han ocupado cargos . 
directivos de gran responsabUldad en estas 
agencias. 

3. ElI.lpresas privadas. tales como bancos. 
hospitales. la Junta ExamInadora para Entra¡ja 
a Untversldades (CoUege Entrance Examlnation 
Board) y diversos equipos de consulta. cuyos 
servicios abarcan las especlalJdades principales 
de la práctica psicológica. 

4. La práctica privada de la profesión. Un elevado 
número de psicólogos clínlcos y algunos 
psicólogos Industrlales. educativos y escolares 
sirven directamente al pú blico mediante la 
práctica privada de la profesión. 

Controve1'lllaa y retOll profesionales 

o 

La reglamentación de la práctica profesional es un esfuerzo 
por controlar el ejercicio Individual de las labores que se 
desarrollan en contextos muy disimiles y con diversos nlveles 
de dlscreclón por parle del profesional y sus superiores. El 
esfuerzo del Estado tiene la intención de fomentar la calidad en 
el servicio y proteger a los clientes de los profesionales de acciones 
que les puedan peIjudicar. Se presume que el peritaje profesional 
provee un poder que puede ser constructivo y útil pero también 
potencialmente nocivo ~i¡Il'a el c1lente. Este último. por 10 general. 
se acerca a solicitar servicios debido a situaciones que lo colocan 
en una posición vulnerable desde el rnlsmo origen de su relación 
con el profesional. 

La responsabUldad del psicólogo ante su clientela es muy 
seria y requiere una reflexión profunda. La reglamentación por 
ley nace de nuestro comprornlso con promover la excelencia. 
pero no podemos dejar en manos del Estado únicamente los 
esfuerzos por guiar nuestra gestión profesional. Tenemos que 
desarrollar continuamente guias para enfrentar en forma eficaz 
necesidades cada vez más complejas de las poblaciones que 
servimos. 

En este esfuerzo la labor de las sociedades profesionales es 
vital . Reconocemos un ejemplo muy significativo de guia 
profesional desarrollado en 1991 por la Asociación de Psicólogos 
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de Puerto Rico: Los estándares mínimos para la eyalyaclón 
psicológica. La AsocIación Americana de Psicólogos publica 
numerosas guias pr9feslonales que defln~n laS prácticas 
consideradas más eficaces y seftala áreas en que se debe ejercer 
discreción y cautela. Uno de los documentos mas abarcadores 
de este tipo son las Gylas generales para proyeedores de serylclos 
psicológicos (APA. 1987). Dichas guias tienen !¡¡. tntenclón de 
mej orar la calidad. eficacia y acceslb!l!dad de los servicIos 
pslcológlcos. 

Los documentos dlsporubles para guiar la práctica profesional 
requleren una q¡a.yor dlvulgaclón y un análisis critico continuo 
para asegurar que se mantienen actuallzados. En Puerto Rico. 
la dlscuslón y dlserntnaclón de gulas como las mencionadas es 
aún muy limitada. Las asociaciones profeSionales hacen 
meritorios esfuerzos por promover su lectura. pero no todos los 
profesionales se mantienen activos en dIchas oIganlzaclones. 
Otro problema serio es que las normas admtnlstratlvas de las 
empresas no siempre armonlzan con las prácticas más deseables 
en la profesión. En numerosas ocasiones. los psIcólogos y 
psicólogas nos vemos afectados por presiones en el ambiente 
laboral que dlflcultan asignar el tiempo. recursos o condlclones 
ambientales óptlmas a las tntervenclones que hacemos. Algunos 
ejemplos son encomiendas como evaluar potencla! cognoscitivo 
de nli!.os en periodos mínimos como una hora por alumno; en 
lugares sin privacldad y con equlpo de medlclón obsoleto. • 

Las expectativas sobre los resultados de la gestión del 
psicólogo que tienen supeIVIsores con trasfondos dlferentes; 
pueden confllgtr con principios clentíflcos o ~tlcos de nuestra 
profesión. Un tipo de situación que·enfrentan pSicólogos/as en 
funciones de evaluación de candldatos a empleo o ascenso es la 
presión por alterar recomendaclones debido a presiones polítlcas 
o criterios ajenOS al proceso evaluativo. Un resultado lamentable 
de estas presiones es que los psicólogos/ as se ven obligados a 
rechazar contratos con organizaCiones que 'no fac!l!tan las 
prácticas profesionales deseables; se limitan los servicios a , 
clientes y a su vez se crean presiones económicas y se·l!.mlta. el 
desarrollo profesional del pslcólogo(a). t 

Otros conflIctos profesionales se relacionan con la 
multiplicidad de roles que debe realizar .un psicólogo/a. a 
menudo por presiones económlcas. dónde·se afeCta. su eflcacla 
en alguno o todos enos. Es indlspensable evaluar coa claI1dad 
los limltes que cada rol nos tmpone y evitar iny:ñetencla de 



unas obligaciones con otras. Por ejemplo. la supervisión puede 
requerir la aplicación de sanciones que sean Incompatibles con 
el rol de consejero. Cada situación requerirá un análisis 
partlculary debemos estar continuamente actualizando nuestros 
conocimientos de las Implicaciones ~tlcas y legales de nuestra 
labor. 

La complejidad de los problemas que estudian y atienden las 
ciencias del comportamiento requieren cada vez mAs apertura a 
la colaboración Interdlsclpltnarla. Los psicólogos y psicólogas 
necesitan acercarse eficazmente a otros profesIonales y colaborar 
en equipos multldlsclpllnarlos. La competencia con otros 
espeCialistas. el menosprecio de otros o el exagerado 
proteccionismo de nuestra profesión deterioran nuestra 
oportunidad de enriquecer las Intervenciones de servicio 
psicológico y pueden enajenarnos de contextos donde deberiamos 
tener mayor Impacto. 

ProyecdoDetI y recomendadoDetI 
Las realIdades actuales de la comunidad puertorrtqueI'la­

algunas de las cuales son compartidas por todas las naciones­
requieren la Intervención cada vez más eficaz de nuestra 
profesión. Entre estos problemas se encuentran la crtrnlnalJdad. 
la necesidad de reformas educativas. los conflictos entre 
obligaciones laborales y el bienestar farnJllar. conflictos entre 
sectores laborales. crisis en la tntegraclón famUlar. el SIDA y 
muchos otros. La atención a estos problemas requiere 
Intervenciones desde el nivel tndlvldual hasta InteJVenclones 
slst~mlcas que presten atención al país en su totalidad. La 
pSicología debe ser un recurso de importancia en el desarrollo 
de la política pública dirtglda a atender los urgentes problemas 
sociales que hemos mencionado. Para hacer esto posible. 
tenemos que asumir responsabilidad por nuestro desarrollo 
profesional continuo y reconocer con valentía las limitaciones 
nuestras que han afectado la eficacia e Impacto de nuestra 
profesión. 

Algunas Ideas que sugerimos para fomentar la excelencia en 
la práctica profesional de la psicología son: 
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1. Mantener apertura a la contribución de otras 
dlsclpltnas a nuestro quehacer y hacer 
esfuerzos por conocer aplicaciones pertinentes. 
Algunas áreas que debemos explorar más 
tncluyen la Jurisprudencia. la adrntnlstraclón. 
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los problemas ambientales y la lnformAtlca. 
2. Desarrollar destrezas y fomentar oportunidades 

para colaborar en equipos mulUdlSCIp1lnart0s. 
Esto requiere cultivar aprecio por logros de 
otros grupos. tolerancia ante diferencias de 
esUlo y metodología y manejo creativo y 
constructivo de las diferencias de crlterto. 

3. Fomentar el acercanúento entre la comunidad 
estudlanUl y profesional para propiciar el 
crecimiento de ambos. En este esfuerzo las 
sociedades profesionales pueden ser muy 
significativas. proveyendo foros para el 
intercambio de Información y el desarrollo de 
proyecios e investigaciones. Esto también se 
logra mediante los programas de prácticas de 
estudiantes que se requieren en la mayoña de 
los curnculos de psicología en Puerto Rico. Los 
profesionales de psicología tanto en la cátedra 
como en organizaciones de servicio e industrias 
deben reconocer y apreciar más el potencial de 
desarrollo que supone este intercambio con 
estudiantes. 

4. Enfrentar con entusiasmo y valentía los retos de 
un mundo cada vez más integrado por una 
economía globa1lzada y la tecnología en las 
comunicaciones e lnformAtlca. Para aprovechar 
el potencial de esta experiencia. debemos 
mantener una apertura a la diversidad cultural. 
al cambio acelerado y a la complejidad 
tecnológica. sin perder de vista la Identidad 
nacional ni la trascendencia de nuestras raíces. 

Estos retos son complejos. tal vez abrumadores a veces. Los 
presentamos con optimismo y orgullo de haber seleccionado una 

( 

profesión con una misión tan vital para el desarrollo de la 
humanidad. Les Invito a colaborar en los esfuerzos que implica 
esta rc1lexión sobre nuestro quehacer profesional y compartir el 
entusiasmo de ejercer como psicólogos y psicólogas en nuestros 
respectivas comunidades. 
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